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ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DEL SECTOR OFICIAL DEL 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO RECIBEN ASISTENCIA TÉCNICA EN 

IMPLEMENTACIÓN Y USO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y 

GESTIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA 

 

El Sistema de Información y Gestión de la Calidad SIGCE  es un aplicativo online que permite 
a las Secretarías de Educación del país apoyar a sus Establecimientos Educativos en el 
mejoramiento de la calidad educativa bajo el modelo del ciclo de calidad propuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional, en particular bajo el modelo de Plan de Apoyo al 
Mejoramiento y la Asistencia Técnica en él representada. Para ello el sistema se estructura 
sobre la base de información que aportan los tres actores del sector: los Establecimientos 
Educativos (Proyectos Educativos Institucionales, Autoevaluación Institucional, Planes de 
Mejoramiento Institucional, Evaluación y Medios y Nuevas Tecnologías), Secretarías de 
Educación (Plan de Apoyo al Mejoramiento PAM) y Ministerio de Educación Nacional 
(Referentes de Calidad y Evaluaciones de estudiantes y docentes). 
 
El SIGCE facilita la Gestión de la Calidad Educativa tanto en los Establecimientos Educativos 
como en las Secretarías de Educación a través de la preparación (diseño) y seguimiento del 
Plan de Mejoramiento Institucional y del Plan de Apoyo al Mejoramiento respectivamente, 
facilitando a la Secretaría de Educación acompañar  y brindar asistencia técnica a sus 
Establecimientos Educativos con oportunidad, eficacia y eficiencia desde el Plan de Apoyo al 
Mejoramiento. 



  
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

.Compromiso Social sobre lo Fundamental 
www.atlantico.gov.co – cprasca@atlantico.gov.co 

Calle 40 No. 45-46 - Barranquilla - Atlántico Colombia 

Teléfono: 330 72 36 - Fax: 340 45 24 
 
 

 
 
La implementación de este sistema de información proporcionará los siguientes BENEFICIOS 
al sector: 

 Disponibilidad de información oportuna, veraz, y consistente del estado de la 
educación a través de las diferentes evaluaciones que se realizan, para generar 
proyectos de mejoramiento, capacitación y aumento de la satisfacción de toda la 
comunidad educativa. 

 Disminución en el tiempo dedicado a tareas de consolidación de la información entre 
Establecimientos Educativos, Secretarías de Educación y Ministerio de Educación, lo 
cual permite incrementar la concentración en la generación de proyectos de 
mejoramiento y capacitación. 

 Mejoramiento de la eficiencia operacional con registros más completos, exactos y 
relevantes. 

 Entrega a los  Establecimientos Educativos de la información correspondiente a su 
posicionamiento en cuanto al nivel de calidad educativa, de acuerdo con el resultado 
de sus evaluaciones y el consolidado. 

 Estandarización de la información resultante de las autoevaluaciones institucionales y 
planes de mejoramiento a nivel nacional de manera que se unifique la interpretación 
de los resultados para todo el país. 

 Propiciar el libre acceso a información sobre la calidad educativa, así como la 
generación de una cultura de uso de información para la gestión, la toma de 
decisiones y la participación ciudadana en el seguimiento de resultados.  

 Proporcionar la consulta y supervisión de la comunidad educativa en cuanto a la 
aplicación de estándares curriculares y estrategias pedagógicas. Así como, de la 
disponibilidad de ciclos y medios educativos. 

 Ofrecer la consulta de históricos para tener comparativos acerca de las evaluaciones y 
niveles alcanzados en los últimos años en cuanto a la evolución de la educac ión. 

 
Con el objetivo de alcanzar la implementación exitosa del SIGCE, el Ministerio de Educación 
Nacional en compañía de la Secretaría de Educación Departamental ha programado Asistencia 
Técnica a los 76 Establecimientos Educativos del sector oficial del Departamento del Atlántico 
según el cronograma adjunto. 
 
A este proceso solo podrá asistir el Rector o el Coordinador de cada Establecimientos Educativos; 
pues la información a trabajar y alimentar en el sistema es de carácter  pedagógico y de 
competencia y responsabilidad de los actores invitados.  
 
La asistencia es de carácter obligatorio e indelegable por lo que esperamos dar inicio a las 
actividades programadas en los horarios establecidos para cubrir la agenda propuesta. 


